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T"roll. fabricada pOl la misma, envases según el prototipo des­
crito en la documentación presentada ante este Centro direc­
tivo, y que reúne las siguientes características: 

l!.nvase en poUetiJeno, recuperable, oaJa denslda,tl, color ama­
rillo forma cilindl'ica de 900 cc. dé capacidad, 75 millmetros 
de 1lámetro por 243 milimetros de altura total y \ millmetro 
de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tap.ón roscado con arandela de g'Oma. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, as! cómo el dibujo 
com¡,rclal aprobado están lmpresos en amarlllo. Este envase 
se destinará a contener lejia concentrada de 4() gramos de clOro 
acttVG poi' litro. 

Queda entendido qué cualquier modificación a las especifi­
caciones li.tl'iba mencionadas deberá ser (jIjJetiJ de nueva auto­
rizacl6rt. 

Dicho envasa debeta reunir a todos lOs efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu­
bre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al clt.ado prototipo el número 402 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Director general, Mario 
AlváréZ-Garcillán. 

RESOLUCION de ' la Direccióti General !te Minas 
y Combustibles por la que se anunciá cGncurs() pn~ 
ra la adJud7cación de un permiso de investigación 
de hidrllcarburOS en zona 1 (Península). 

En cumpllmiento de lO acordado por el .Consejo de Minis­
tros en su reunión de 15 de diciefnbre de 1967; Se abre concurso 
pata la adjudicación de un permISo tie Investigación de hidro­
carburos en zona 1 (Peninsula), con arreglo a las siguientes 
condiciones : 

Prlmera.-Los limites del área objetó del concurso son los 
siguiente¡¡: Norte, I¡¡. linea natural de la costa; Sur, 430 22' N.; 
Este; la linea natural de la costa, y Oeste, Q1> te¡' E.; con una 
superficie de 10.000 hectár~as. Dichos límites Son los del anti­
guo permiso denominado «Laredo». revertido al Estadg en cali­
dad de reserva por Orden ministerial de 13 de . .Junio de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio de 1967>. 

. Segunda.-'EI concurso se realizará con sUjeción a las pres­
criPciones de la Ley de Réglmen Jurídico de Investigación, y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla­
mento para su aplicación de 12 de junio de 1969 y en la forma 
.señalada en los articulos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no­
venta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-.. Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente a este 
permiso que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro­
cañiUros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo .que se M.ce pÚblico para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
11 Combustibles por la que se anuncia conCUrSO pa­
ra la ad1udtcacíón de un permiso de investigación 
de htdrocarburos en zona 1 (Península) . 

1!:n cump\lmlento de lo acordado por el Consejo de Minis­
tros en su reunión de 15 de diciembre de 1967, se abre concurso 
para la adjUdicación de un permiso de investigación de hidro­
carburos en zona 1 (Peninsula), con arreglo a las sigulentes 
condiciones: 

Prlmeta.-t.os limites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 410 28' N.: Sur, 410 23' N.; Este, 3° 56' E., Y 
Oeste, 30 25' E.; con una superficie de 39.857 hectáreas. Dichos 
limites son los del antiguo permiso denominado «Los Monegros», 
revertido al Estado en calidad de reserva por Orden ministe­
rial de 11 de noviembre de 1967 «(Boletin Oficial del Estado» 
de 12 de diciembre de 1967). 

Segunda.-El concurso se realizará con Sujeción a las pres­
cripciones de la Ley de Régimen Juridico d~ Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 117 del Regla· 
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959 y en la forma 
sefialada en los artlculos 112 a 116 del citado Reglamento. 
. Tercera.-El plazo para presentación de p!ie~os será de no­
venta días hábiles, contados a partIr del slgwente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.--Durante el cltado plaZo podrá ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente a este 
permiso que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro­
carburos de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

t.e que se hace pÚblico para general conoc1m1ento. 

RESOLUCION de la DirecciOn General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso pa­
ra la ad1udicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Minis­
tros en su reunión de 12 de diciembre de 1967, se abre cóncurso 
para la adjudicación de un permiso de investigación de hidttJ­
éarburos en zona r (Península), con arreglo a las siguientes 
condiciones : 

Primera.-Los limites del área Objeto del concurso son las 
siguientes: Norte, 420 11' N.; Sur, . 420 05' N.; Este, 40 58' E., 
Y Oeste. 40 30' E.; con una superficie de 42.725 hectáreas. Di­
chos limites son los del antiguo permiso denominado «Tremp­
Isona». revertido al Estado en calidad de reserva por Orden 
ministerial de 11 de noviembre de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de diciembre de 1967). 

Segunda.-EI concurso se realizará con SUjeción a las pres­
éripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla-

< mento para sli aplicación de 12 de junio de 1959 y en la. forma 
señalada en los artículoS 112 a 116 delcitaQo Reglamento. 

Tercerá.-El f)lazo para presentación de pliegos será de no­
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
1!:stado», 

Cuarta.-Durante el citado piazo podrá ser vista por los 
IntereSados la élocumehtacion técnica correspondiente a este 
penñisó que Sé encuEmtta depOSitada en el Servicio de Hidro­
carbUros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

RESOLUCION de la D irección General de Minas 
11 Combustibles por la que se anuncia concurso pa­
ra la act1udicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en zona 1 (Península ). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Minis­
tros én su reunión de 15 de diciembre de 1967, se abre concur80 
para la adjudicación de un permiso de investigación de hidro­
carburos en ~ona 1 (Península), con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primeta.-Los limites del área Objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 42<> 20' N.; Sur. 420 11' N.; Este, 4° .41' l!:., 
y Oeste, 40 22' E. ; con una superficie de 43.410 hectáreas. Dichos 
límites son los del antiguo permiso denominado «Aren», y su 
demasla revertida al Estado en calidad de reserva por Orden 
ministerial de 13 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de julio de 1967). 

Seguhda.-EI concurso se realiZará con SUjeción a las I¡Jres­
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigaclon y 
ExplotaCión de las HidrocarbUl'OS de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla­
mento );)ai'a sli a,pUcaCión de 12 de junio de 1959 y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no­
venta días hábiles, contados a partir del siguiente .a.l de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín. Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
Interesados la documentaCión técnica corre!5Pondiente a este 
permiso Que se encuentra depOSitada en eL Servicio de Hidro­
carburos de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que sé hace públlco para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurSO Pll" 
ra la adjudicación de un permiso de investigaeión 
de hidrocarburOS en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Mini~ 
tros en su . reunión de 15 de diciembre de 1967, se abre concurso 
para la adjudicación de un permiso de investigación de hidro­
carburos en zona 1 (Península), con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los iúnites del área Objeto del concurso son los 
siguientes : Norte, 420 20' N. ; Sur, 420 11' N. ; Este, 50 00' E., 
Y Oeste, 40 41 ' E.; con una superficie de 43.410 hectáreas. D1-
chos limites son los del antiguo permiso denominado «La Guar­
dia de Ares», y su demasía, revertido al Estado en calidad de 
reserva por Orden ministerial de 13 de junio de 1967 (<<!301etin 
Oficial del Estado» de 4 dé julio de 1967). 

. Segunda.~EI concurso s~ ~ealiZará .con sujeción a . las . pres­
cnpclones de la Ley de RégllDen JUndlco de InvestIgacIón y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla­
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959 y en la forma 
señlblada en los artículos. 112 a 116 del citado Reglamento: 


